
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ibagué, siete de septiembre  de dos mil veinte. 

 

 

Rad. 2015-381 

 

 

Acéptese la sustitución de poder presentad en el anterior escrito por el 

abogado EDWIN SAUL TELLEZ TELLEZ. 

 

En consecuencia, reconózcase personería al doctor ANDRES FELIPE 

VELA SILVA  para actuar como apoderado judicial de la entidad 

ejecutante BANCO PICHINCHA,  en los términos y para los fines del 

memorial poder anexo. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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